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Sue cricion particular al Boletin

Número= 83. 	 Miereoles 12 de Julio d 1848. 	 12 cuartos-.

Las leves y las disposiciones generales del Gobierno,
sntrohligaiorias para cada capitakde provincia desde que
se publican oficialmente eirella, y desde cuatro dias (les
pues para los den las pueblos de la misma provincia. (Ley

,Las le . es ordenes y . uniticiU c¡ne se manden_ pblicar
en los'lloletines oficiales, se han de remitir al Gefe politico
respeetivo, por cuyo cunduCto se pasarán ä los Editores de
lds meneionados Periódicos. (lleaks drdettas-de6 de Abril
de 1839, y 31de Ocidlirede1843:)de 5 de Noviembee de 1857.) :»4

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIEiRNO "SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINCIA MI- CÓRDOBA.

,ICircular ntím. 700.
;

-ley:mu.,,,Anica de Ayuntamientos de 8 de
Enero de 181,3 por el nm. .5.° de su art. 80
señala ä estas corporaciones, como atribucion que
deben arreglar por medio de acuerdos, confor-
mandose cop las leyes y teglainentos, la repar-
ticion de los ."Wanos de los Nsitos y la adminis-
encio ft . _Linera() de estos establecimientos. De-
dtíce,se que ! el ramo de los PASitos es uno de los
diforentes que - constituyen la administiacion mu-
nicipal de .. les_irileblos, y que la intervencion de
la autoridad' suPerior en aquel debe ser tan di-
recta é inmediata, como e in 'estos. En uso pues
de. _ ella, • y estimando conVeniente que las cuen-
tas del ramo ...tengan iina tase- conocida con re9-
pedo á - la pairte„de gato en la que cada Ayun-
tamiento procedi y deterMirka se c a) le parece,
como así se evidencia coMpaianio las cuentas
de los pueblos entre sí, deb4 prevenir ä VV.

, que en la misma epoca en que formen y some-
län it la aprobacion del Ay nattamiento el res-
pectivo ,presupuesto municipal, ordene y pase ä
la corporacion el de gastos ordinarios y estraor-
dinarios del Pósito, remitiendolo ä este Gobier-
no político en union con el municipal; en el su-
trIsto• de que-en—las cuentas,del año de 1849,

flçseiä de iiblorio partid:L.1' álgifnajpor
.y necesari'a 'que sea, Si l tici 'estä,!comprendida:étt
'el 'presupuesto de6niiiiraMérite aprobado pörä-
'te Gobierno iieditiO. Dios gii tarde Li VV. niki-
'cho' años. C6rddlYa 5 ' .de 'Julio de 184g .— Pe-
dro Gatbis.-2--Sres."Akälde4 de tÓs Ayuntamientos
dé , los piieblds de est .. provincia.

Circular núm. 689.
1

'El 'Excmo. Sr. Ministro de la Crobernaciott
del tie'ino cbit fecha 16 de Juniä último me di-.
ce lo siguientes

«Para conocer en toda su estension
vicios r¡ne presta en nuestro pais la Benefic-

f

cia publica, es preciso obtener las noticias y da-
tos necesarios: de ellos hay que partir para ci-
mentar Cada una de las mejoras de' que es stá-
eeptible tan importante : ramo, ' que el, Gobierno
mira con privilegiada atencion. Sin tener nu
esacto conocimiento de los pobres que acojen los
establecimientos ptiblicos particttlares; Sin com-
prender la " índole de cada uuo, Sin ájireciar SUS
rentas fijas' y eventuales comparandolas Con !OS
gastos reproductivos, no es facil . determinar los
'sdçvicios : que prestan, la estension que puede dar-
séles, ni menos conocer los vicios . que hagan dis-
pendiosä su administracion. Convencida la Rei"-
na (Q. G ) de tan sencillas razones, me man-
da dirija ti V. S. los adjuntos estados, para que
con la preferencia que ecsije asunto tau rec o.
mendable, se ocupe V. S. en llenarlos, h. cuyo
fin se deberá tener el cuenta que los datos ine-
sactos, en vez de producir antecedentes aprecia-
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Lles, desvirtuarian cuantas medidas:se adoptasen
Como emanadas de precedentes falsos, siquiera
se dicten con el interés mas vivo y mejor de-
s?o del acierto. Para cumplir con los deseos de
S. g. en esta parte, preciso es que en el es-
tado núm. 1. 0 se marquen el pueblo donde ra-
dique el establecimiento, su nombre, si est ä
clasificado como provincial, Municipal ó central
de muchas provincias, el año de la fundacion,
el objeto de esta, indicando si es de patronato
público, ectesiästico, familiar ó misto, » sus ren-
tas y gastos anuales; sacandolas por término me-
dio del último quinquenio, asi como el núme-
ro de acojidos, haciendose en lçasill a corres-
pondiente : cuani.as observaciones sean necesarias
para la mayor (lenidad. Notarä V. S. (pie en el
estado núm 2." se deben comprender los es-
tablecimientos de maternidad, huerfanos ú , hos-
picios donde se lacten 6 eduquen esp6sitos; • y
une en el marcado con el núm. 3.° 'soto se
comprenden les' entrados y . salidos de estos en
las casas cunas 6 sus hijuelas, indicando en las
observaciones cuantas se crean dignas ide llamar
la atencion, ademas de Señalar el número de los
prohijados en el periódo ä que el mismo se re-

. fiere. Servicio tan interesante se recomienda por
t..

si mismo, y S. M. espera de la actividad y ce-
lo de V. S. que se cumplirä con la mayor pre-
ferencia.—De Real &den .lo digo ä V. S. pa-
ra su conocimiento y denlo. ' efectos:»

Para dar cumplimiento ä la preinserta Real
Obran 'ett este GObieriio - piditicit al-

gunos anteeedenteS, cuales son los que se die-
OU rmc VV. para la clasificacion de los estable-

cimientos de,.Benefieencia; y ciertamente no les
. molestaría con la peticion de nuevas noticias,

aquellos datos fueran . su ficientes. Mas como
quiera . que se necesiten otros que no ecsi,ten,
y por otra parte ,ecsija la Real órden que los
datos sean esa tos, espero que al remitir VV. ä
este Gobierno politico las noticias que faltan pa-
ra sati:facer el pedido . del' Gobierno de S. M

lo loonan en su totalidad y en la parte Je pec--;• •

.fiva ä esa . poblacion, rectificando c .ualquiera,equi-
ócacion que se hubiera cornetidO en los' datos

ya suministrados, ai gomo que este servicio
.quede cubierto en todo el corriente mes pre-
_cisamente, evitandome el disgusto de tener que
aPremiarles para el Cumplimiento de este : a uii
to cine con tanta urgencia se me reclama.

Al efecto, y para que haya uniformidad y no
'Ocinian dudas, -acerriPañan modelos de los tres es-
tados 'que 'se necesitan, los cuales cuidärän VV.

.9,;;Ilenen Con toda esactitud Y claridad, d'ela n-.,
, claro la casilla 3. a del estado ntím.

consultando siempre para licuar las demas
le tra y 'espíritu de la Real 6rden.

. Dios guarde á VV. muchos anos. C6rdoba
1 de Julio 'de 1848.—Pedro Galb s.—Sres.

••
calde$. de los pueblos de esta provincia. t'

;44
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Circular ntímr499.

Ape gar de lo mandado por S. ,.111 de la ma-
nera mas esplíeita en los arts. 3." y 4." de
la Real órden de 9 de Junio de 1833, he ad-
vertido per la inspeccion de las cuitas de los
Pósitos de la provincia, que muchos de ellos con-
servan las fincas adquiridas— por adji!ðicacion
otro título, cuya ecsistencia, ya esteii en arrien-
do, ya se benefine..n, es mas bien 'gravosa que
productiva ti los riiiisdios, porque 6 hay atraso
en la cobranza de.'su4 , rentas, 6 sus productos
Sol) mezquinos y desproporcionados c d pi tai ad_
jodicado, 6 en fin terminan en (inaar de so-
lares las urbamas y en incultas c'ren desrn
radas las tailicas. H,Por esta n on, y mas prin-
cipalmente por que así esta mandadO y aun re-
cordado con repeticion; i n revengo a VV. que
sin escusa me han de -hacer constar dentro del
término de un mes .; contado desde . 1a fecha e la
presente, que se han puesto en 'venta con en-
tera sujecion it la espresada Real Arden de 9 de
Junio de 1833, 'todas las fincas,- de la propie-
dad de los Pósito, señalando tres remates, y so-
metiendo á mi aprobacion los que se celebren;
y si pasado el último de los términos no se bu-
Hese presentado licitador admisible, se anuncia-
rá de nuevo la subasta por la mitad del primer
término, señalando un solo remate, que se su-
jetará tamhien ti mi aprobacion. 'Dios guarde ä
VV. muchos año. Córdoba 5 de Julio de 1848.—
tedro üalhiS. :—Sres. de los A yuntamientos de
ros poeldps de este provincia.

i

9rculat!' Edin • 703 n

t'
El Sr.- Comandante general de esta provin-

cia con fecha 2 del corriente me_ liee lo que
sigue.

«El Excmo. • Sr. Capitan general de Anda-
lucía en oficio fecha 27 de Junio prócsimo pa-
sado me dn'e lo si“uiente.—EI Exemo. Sr. Di-_
r 	 .ector 0-tveral de luranteria con fecha -2 0 del
actual ine dice lo.. one eo pio..—Exemo. Sr
En cumplimiento á la Real Arden de 4 del cor-
riente, por la que S M. la Reina (t). U. 6 )
se ha dignado disponer que á los primeros v se-
gundos Comandantes efe( tiv4, 	 á los quo ton-
gati grados de estes empleos • a ti te ' ires á 17 de
Abril Altimo, se -les conviel tan .en el grado sueperior de Tenienfi.;:;toronel sin antiguedad, ecep-
t o á los' primero4. que la (lisfretarán desde la
fecha del emule«. ( fectivo ififerior inmediato;
be circulado á tbdos . los Regimientos y Bata-.
llones de cazadores del arma de .mi cargo, y ä
los cuadros de la reserva con el escrito al pie. 	 _
del que tengo el • honor de acompañar ä V. E.un ejemplai; á fin de que esta soberana gra-
cia pueda tener cumplido efeao para los que se
encuentran en eorniiones arthas fuera del ser-%icio 	 situacion 	 'reemplazo, he 'de merecerä Y. E. tenga la .bedad de dar c ioiocirniento
fi los que les corresponda, y set viiise remitir-
me Una relacion de los agraciados ¡para recla-
mar la espedicion de los competentes Reales
despachos.— Lo roe traslado á V. Si para su co--,-_-__

nocimiento y que se .sirva remitirme .ä...ta_ma-
yor brevedad la relaeion que e:e pide.—Lo que
traslado á V. S. para que se sirva disponer se
inserte en el boletin oficial de la provincia pa-
ra conocimiento de :los c o mprendidos en esta
gracia, los cuales remitiran_á esta Comandan-
cia general por conducto de los Comandantes de
el can ton n ta de . - ellos para reclamar el corres-
pondiente lleol despacho.»

Lo que se inserta en el boletín oficial pa-
ra conocimiento de los militares á quienes com-
prende . la gracia que se les dispensa por la ci-
tada ;leal Arden. Córdoba 6 de Julio de 1848.—
Pedro Galbis.

Co2r.noa el reglamento para la .ejecucion del
decreto de 7 de Ab, il de 1848 ! sobre cons-
truecion, conservacion y mejora de los cami-
nos vecinales.

sistente.
11 . Con una copia de la ...v. critura de con-

venio entre las partes si lo hubiere habido, 6
con copia de las diligenc,i;e; practicadas por el
juez del urtido en cum i dimiento del art. 7.°
de la ley de 17 de Julio de 1836.

HL • Con los libramiodos del Alcalde con el
recihí 	 ¡II (eres

6." Vi inee te de la cuota que el pueblo
ha% a apronuol 1 para los caminos vecinales de
primer Aren, se ju , tifiearfl, si se ha satisfecho
ei L ao ó par 	 dinero:

1. Con el acta de convenio entre los pueblos
acerca de la cuota que cada uno haya debido en-
tregar, y cii defecto de avenencia, con el se-
fia!amiento ¡tedio por el con-ejo

Con el lihraoliento (le! Gcfe político ä
fav o r del depositario de los fondos provinciales
con el recibí de e.4e.

Todes estos documentos se exhibirán, sin
perjuicio de la justificacion 	 ide las partidas par-

:

cia les, se ll en los casos.
Art. 1:27. Todos los (lemas gastos no enu-

mci ados en el art. precedente se justificarán co-
mo esta prescrito por los reglanyeotos de COA -
tabilidad municipal.

4.° LOS gastos que se origineW, con motivo
de lo prevenido en el parrafo 3." del art. 13 del
Real decreto de 7 de Abril, -se justificarán:
1 Con una copia de la 'escritura de conve-

nio entre las partes, si lo hubiere habido, 6 con
copia de la decision del Consejo ' Provincial, si
la indemnizacion se hubiere lijado por este.

11 	 Con los libramientos del Alcalde contra
el depositario con el recibí del interesado.,

5." Cuando las indemnizaciones procedan de
expropiaciones hechas por causa de utilidad pú-
blica en los casos previstos en el parrafa 4." del
artículo y decreto citados, se justificaráti:
1. Con la deliberacion del A y untamiento y

(kden del (jefe político, en virtud de las cua-
les' se ba y a autorizado la abertura de un cami-. 	 .
no nuevo ó la l'adulo() de direccion de uno ec-_

_ 	 •
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Ejecucion de los trabajos.

• :49,7, 	
(ti

CAPITULO VIII,

hDISPOSICIONES PARTICULARES A LOS CAMINOS VE-

CINALES DE PRIMER ORDE n;.

2t)

	

'
	

SECt. ION PRIMERA.

Centralizacion de los recursos destinados it los ca-

ininos de primer Orden.

Art. 128. 	 Todas las cantidades en efectivo
,destinadas ä los caminos de primer órden, ya
provengan de los sobrantes de ingresos muni-
cipales, de repartos vecinales, de productos de
arbitrios, de prestaciotres"estraordioarias por de-
terioro, de multas ó de prestaciones personales

,,..convertidas en dinero, se centralizarán en po-
...der del . depositario de tos fondos , provinciales,

que las cobrará en vista de un estado de las
.cuotas .de los pueblos que mandará formar el
Gefe político.

Art. N9. Estos recursos conservarán su es-
pecialidad bajo el título de cnotas de los * cami-
nos vecinales de primer árdea para las lineas ä

que esten destinados por el voto de los Ay un-
tamientos ó decisiones de la Diputicion Pro-

	

"s't.•
	 SECCION SEGUNDA.

e,

Art. 130. Los trabajos de toda especie que
s‘ hayan de hacerse en los caminos de primer ór-
-.1 den, se ejecutarán bajo la autoridad inmediata
- deLGefe-político, y bajo la vijilancia y direc-

cien .del ingeniero, arquitecto, persona que es-
ta .autoridad nombrare al efecto, salvas las es-
ceeciones que se harán despues por lo que res-
pecta ä, las prestaciones personales.

Art. 131. Lös trabajos de toda especie que
de'ban hacerse en los caminos de primer órden
serän objeto de proyectos redactados por perso-
na competente, 'y no se ejecutarán hasta que
'hayan_ sido aprobados por el Gefe politico oyen-
des-al ingeniero de la -provincia.

'Los pro y ec tos irán acompañados de planos,
cuando lo . ecsija la importancia de los trabajo;
en . otro caso bastará una descripcion sumaria de
las obres y el presüpuesto de ellas.

En los proyectos ó descripciones se espre-
sarán las • abraS que puedan- ejecutarse por me-

. dio de la prestacion personal, y las que, en ra-
znn ä su es,ecie, no puedan hacerse -sino á di-

- :fiero.

(Se continuará.)

INTENDENdA.

Circular »din, 692.

La Direccion general de fincas del Estado
en 24 del actual me dice lo siguiente.

«Ha llegado ä >noticia de esta. ,Direccion

t t 	 c)31)

que por las Asesorias de, Rentas de algunas pro-
vincias se ecsigen derechos ä los interesados en
los espedientes de redenciones de censos. Estos
son gubernativos Y deben despacharse gratui-
tamente sin que ecsista ninguna disposicion su-
perior que determine ni autoric la esaccion de
honorario alguno. Por lo tant, encarga ä V. S.
la Direccion que no permita semejante abuso,
y que disponga ademas se anuncie en el bole-
tin oficial de esa 'provincia, que interin por el
Gobierno no se resuelva otra cosa, los intere-
sados en los endientes de . redenciones de cen-
sos no .estan obligados ä pagar derechos de nin-
guna especie por la . instruccion de los espresa-
dos espedientes; sirviendOSe dar el oportuno. avi-

. so de haberlo asi: verificado.»
Lo que he dispuesto se inserte en el ba-

letin oficial para que tenga la , debida publiei-
dad. Córdoba 30 . de Junio' de 1848.—Rafael
Gonzalei .Autran.

COMANDANCIA GENERAL
4.=

Circular núm. 660.

D. Julia!) Juan Pavia, Brigadier de Infan-
teria y Comandante general de esta Provincia.

Hago saber: como en el juzgado de la Co-
mandancia general de esta Provincia y ante el
infrascripto Escno. que lo es- titular de guerra
de la misma, y õ consecuencia de despacho 'del
Excmo. Sr. Capitan general de este distrito, di-
manado de los autos que penden en el juzga-
do de S: E. formados á instancia de D. Isido-
ro y D. Juan Romero, contra los herederos de
D. Alonso Valenzuela, natural y vecino que fué
de la villa de Aguilar, sobre cumplimiento de
un legado, he mandado sacar ä pública subas-.
ta para su enagenacion por el término de 30
dias, contados desde esta fecha, tine"suerte de
1.000 pies de olivo nombrada el Horcajo, si-
tuada' al sitio de , las Salinas, apreciada en la
cantidad de 69.21. 4 ts.: otras dos suertes al si-
tio des. Padere, * linde ä la anterior, compuesta
de • 300 . y mas pies de olivo hechos un matichon,
y en él 10 estacas, apreciadas en venta cada fa-
nega de tierra en 200 * rs., ignoran(' Ase cuantas
fanegas contienen: das suertes de viña situadas
al sitio . de los Montes que contiene cada -una 14
aranzadas, : tasadas 'cada una de las' 28 aranzada
de viña . eh '2703 rs.:' . 'una . suerte de olivar si-
tuada en 'el mismo Sitio' de . Mas de 300 pies,
apreciada en 13500 rs.: unas casas situadas en
la calle de Carrera (IC dicha villa, apreciadas en
la cantidad 72783 rs.: un ynolino aceytero si-
tuado en la fuente nueve .- -estratn tiros de espre-
soda villa apreciado en 401.89 rs.: 'ffilaS casas
del huerto que estan arrimadas ä dicho moliA,
apreciadas en 105I9 Ts.: y unas casas lagar al
sitio de los Montes apreciadas en .1.114Vrs.:
cuyas tincas pertenecen å loe herederos' del' D.
Alon;o. En cuya virtud qu i en quisiere hacer
postura á ellas acuda ä verificarla " . 'ä citada' ES-
cribania ó ante el Sr. Comandante de armis de
espresada illa• de Agilitar, en cuyo punto se
hallan situadas nominadas fincas, en el -cancel).-

Yr,:i
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(16 dd'Oe le seráadmiticla siendo arreglada; se-
alandese para su rernateAeide laS > diez hasta las

'Once de la Mañana del dia 28 de Julio prócsi-
iiid'erilas eaSás audiencia de S. S. y en las
de. dicho Sr. Comandante de -armas Dado en
la , Çiudad Ie Córdoba ä veinte y seis .de

mirochocientos : cuarenta . y ocho.-, ju-
non • Juan Pavia. —Por mandato de S. S., Fran-

cisco de' Paula Lopez . Ilarduy.

Cirdnlar nihil. 707
D. ‘fre*sé Miguel Henares,'Audhor de guer-.-9..

horiorariojiiez de primera instánaa 'del (lis-
`dergdfä Hderesta ciudad de Córdoba

sit' Ir'ini:tido," &C.
Por el presente clte, llamo y emplazop"or

,,-
,...,presericia del infras.cripto Escno. se sigue causa
tcriminal contra •Bartolomé Alcayde, soltero, hi-

.de Ana de la Torre, viuda, vecino de Villa-
xiciosa, y :trabajador; del campo, por- la. herida

uer causó..4 José Cantador, é ignorándose su

paradero do cito, llamo .y emplazo por este mi
„tercer .edicto, para, que cci el término de nueve
..dias contados desde el siguiente á esta fecha,

n-• 	 ••
„que por último se le señala, se presente en la
.,farcel pública de esta Ciudad para .recibirle

y . ,oir sus,ccepci.ones y ! ,,defensas, de
e 19s cargos, qne, le, resultan; , y 'no. « ,haciendolo se

• ‘, continuará en: su rebeldia el snstanciade. de ,lat.
_causa parandole., el perjuicio que haya +1 ugar.

dp . en -Córdoba, rf 6 dp J u io, .de !1,848.
enato

e . • ,Ç,uereg id t4 ,C,ipiledes.-7-tPor, mandado Ae
• itatein¡o ¡e !Rueda.f.. 	 .t

' 	 • 	 1

	

,	 i,Circular núm. 639:i
Juan Contreras, Alcalde constitucional

	de elsta 	 „
Ila o o. saber: que esta icorporacion de mi pre-

..sidencia3a ,acordade .sacar cn su-basta los mou-
tes l .yi, pastos de la , dehesa..boyar, destinado ..su

.producto . al,,pago del ;salario' .del magisterio Ale
_pnimera, s,letras desde el dia de S. Juan próc-
• rpo 'basta fin de, « ,Dicieinbre deLsig •uiente, año
de 1.8i9, couyo ,primer remate.. ha . de :Verificarse
.eV di 2 de Julio puöcsimo: el segundo,de diez-

mos y medios el 17 del mismo, y último de
cuartos el 1.° 'de l Agosto todos ellos han de ve-
rificarse en estas casas consistoriales al toque de
visperas: • la cantidad ! que esta 'designada parácel
primer remate' y sus condiciones constan del pre-
supuesto que está de manifiesto en la Sria. de
A n untamiettio'para inteligencia de los licitado-
res. Villaviciosa 18 de Junio de 1818.—Juan
Contrera—Pedro :Ruiz Locz, Srio.

Juzgado de primera instancia de .tóidO ba
y su partido.

D. losé Miguel llenares, 'Auditor de • guer-
ra honorario y juez 'dé ' primera instancia del dis-
trito de la derechit'de esta . ciudad • de Córdoba
y puebles de su partido, &c.

Hii0;o Saber: pie ä consecuencia de autos
ejecutivos -que se siguen-en este juzgado y an-
te el infrascripto 'Escri9:, he mandado • Saear-
pública su basta para su enagenacion -pot el tér-
mino de treinta dias contados. desde th fecha,
unas casis señaladas con el número 'nueVe, si-
tuadas en la calle de Barrio Nueve de esta . ciu-
dad,' propias de D. Domingo Oliva -y Doria Ma-
ria Fraticisca'Menfalcen, ambos de este dotnici-
lio', que -se hallan justipreciadas en la cantidad
de once mil quinientos cincuenta y cinco rea-
les; en cuya virtud quien quisiere hacer postu-
ra ã ellas acuda á-verificarlo ä citada Escnia., en
el concepto de pie le sera admitida d'ende ar-
reglada, seiblandose • para su remate desde las
diez hasta las once de la mañana del dia voin-
te y dos de 'julio' pr6e'Sinio en la 'audiencia de
S. S. Dado etria ciudad de Córdoba á veinte
y uno -de Junici • Ae 	 ochocientos cuarenta y
ocho. ---José 1liguel flenares.—Per mandato ‘de

Francisco de : Paula Lopez Ilarduy)

ANUNCIO.
Se ha estraviado una caja cuadrada para ta-

: baco, de : piedra. ..ágata con engaste de oro labra-
do,. y , sobre la tapa una chapa do oro calada e ou
una figura Mirando una. lira, y varias guirnaldas
de 11.)res,2 .4.pdo de relieve. La persona que ten-
ga II bien presentarla, .e• .dar noticia, en poderde
vion se halla, recibirá, una buena .gratificaciea
en la casa , núin 11 callede Azonaicas.

OTRO.

ARTE DE AGRIMENOR.'

E l nue vo Y .selecto tratado de.,ensefianza, di-
rigido por el Profesor D Joapiin de Martos,
ci r io de Córdoba, calle del Liceo niírn 4, se ad-

phr . ei • correo franco de porte, dirigien-
do fi referido autor por el mismo conduelo una
libranza de 40 rs.- Las tarifas • impresas de lados
y superficie se venden . ä 10.

S do recilirn la :Scartas francas.
Dicho autor tiene en sus casas clase, don-

de ens&ria espreSado ejercicio , en • el corto espacio
de tiempo de .dos arios, y tiene de venta caitabo-

tmesabiertos de lä 5 grados.

este mi 1...é.le&o' 	 tifiVo edicto n'Antonio San-
"lez de : erta vecitrdad, á la colfaci niiid' e S. Lo-.7.

"rizereelfe deltoélii's núm. t fdi jo de Sal-
vador, .n1 de Maria Roldan, para itie n errér-
mino de nueve dias siguientes al de la fecha,
se presente • enla,Carcel.,pdblica 	 e esta capital

en mi juzgado, á responder i los cargos que
le resultan la la causa que ante el infrascripto
Escno. estoy siguiendo contra el referido y otro
por heridas: , que . si .19 hiciere sera oid .o y su

.Justicia -guardada, y en otro., caso .continuará la
causa lallandola en rebeldia, y le ,parará el per-

juicio que lia,va Jugar. Córdoba. 4 •cle. Julio de
£ ì8.—J e 1iguel Henares.-,-Por mandado de
i gtiu.Sria..,...feroalido de Navas y .Aguila.

• . Cipcn lar mim. 708.
O. josé.Genaro . Gdierrez de Caviedes, Juez

de 1 instancia .,del « distrito de la izquierda
de.esta ciudad de i Córdoba y « . su f partido, &c.

llago .saber: .como en este. mi juzgado y

tipográfico de D. Fausto Garcia Tena, calle de la Librería núm. 2.-1848.Córdoba: Establecimiento
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